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25 Cénts. Sábado 20 de Marzo de 1897 Año 1897

de las Balearesde la provincia
Las leves obligarán en la Península, Islas, adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? Títuioprehimnar del Codigo Csml.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se kan 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á

I los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de^Abiil^ioJOy 

PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
I os suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

..publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto o 2$ m. 
Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios para los que no lo son 0‘25 id.

PAETE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
s. M. el Rey y la Reina Regente 

fQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 18 de Marzo

Núm. 572

Gobierno Civil.
C ir cilla r.—Presupuestos ordinar ios. 

Siendo muy pocos los Ayuntamientos que 
hasta la fecha han remitido á este Gobier
no sus presupuestos ordinarios para el 
próximo año económico de 1897 á 98, no 
obstante las circulares publicadas en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  correspondientes á 
los días 13 de Febrero último y 11 del ac
tual; he acordado prevenir por última vez 
¿ los Sres. Alcaldes, que si dentro del pre
sente mes no cumplen este servicio les 
impondré sin más aviso el máximo de la 
multa que autoriza el art. 184 de la vi
gente ley municipal, con la que desde 
ahora quedan conminados.

Palma 20 Marzo de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali

Nu u l  4706
)or el precio de... (en letra) pesetas anua- 
es, con arreglo á las condiciones conteni

das en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño á ella la carta de 
pago que acredita haber depositado en.... 
la fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.»)

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Palma 20 de Marzo de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 574 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES 
Año económico de 1895-96 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
Relación expresiva de los contribuyentes 

inscritos en la matrícula industrial de 
esta Capital, los cuales han sido decla
rados fallidos por insolvencia.

Núm. 573
Correos.—En la Gaceta de Madrid co

rrespondiente al día 17 del actual, aparece 
el siguiente anuncio:
«Debiendo procederse á la celebración de 

una subasta para contratar la conducción 
de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje de cuatro ruedas desde la esta
ción férrea de Manacor á la oficina del ja
mo de Capdepera (Baleares), bajo el tipo 
máximo de 700 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Baleares y 
en las oficinas de Palma de Mallorca y de 
Manacor, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decre
to de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga
ceta del día siguiente; se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Al* 
caldía de Manacor hasta el día 17 de Abril, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 22 de Abril, á las dos de 
su tarde. .

Madrid 4 de Marzo de 1897 .=E1 Direc
tor general, Marqués de Lema.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de.. vecino 

de.... . según cédula personal núm..... . se 
obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde ....á......y viceversa,

Ciudad de Palma
TARIFA 5.a—c l a s e 3.a _

Magín Monserrat Vives, Carro 
trasporte 1 caballería. .

Júan Sastre Triay, id. id. id. .
Matías Lladó Flexas. id. id. id. _ . 
Antonio Nicolau Tortella, id. id. id. 
Antonio Delgado Ruiz, id. id. id. 
Juan Masot Terrasa, id. id. id. , . 
Bartolomé Amengual Vidal, id. id.

idem •
Rafael Fuster Fuster, id. id. id. . 
Antonio Nicolau Tortella, 1 Caba

llería mayor. •
Juan Contestí Boch, Medidor de

Ta r if a  3.a
Francisco Cabrer Nicolau, Fábrica

loseta hidráulica.
Ta r if a  4.a

José Juaneda Tous, Herrero.
José Bosch Terrasa, Pintor 

brocha.
de

Pesetas.

270‘57

33*20

33*20 
fallidosImporta la presente relación de 

por insolvencia la cantidad de cuatrocien
tas nueve pesetas cincuenta y tres cénti-
mos. . 3

Palma 12 Marzo de 1897.-Agustm de 
Ledesma.

del reparto vecinal, si no dan resultado 
los encabezamientos gremiales y el arrien
do ó venta libre de las especies sujetas á 
este impuesto, se invita á los cosecheros, 
fabricantes, y especuladores presenten 
proposiciones en esta Alcaldía en el tér
mino de ocho días contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia. No dando re
sultado el medio de los encabezamientos 
gremiales queda señalado el 30 del actual 
para celebrar subasta por un período de 1 
á 3 años á venta libre de las especies suje
tas á dicho impuesto. No ofreciendo resul
tado dicha subasta se señala otra para el 7 
del mes de Abril próximo. No dando resul
tado ninguno de los medios antes citados 
queda señalado el 12 del mismo mes para 
proceder al arriendo á la esclusiva por un 
añu de los grupos de líquidos y carnes.

Si no da resultado, la 2.a tendrá lugar 
el 17 y no ofreciendo tampoco resultado 
la tercera y última se verificará el 24; te
niendo lugar unas y otras ante la Casa 
Consistorial á la hora de las ocho de la 
noche. _ _

Santa Margarita 17 Marzo de 1897-El 
Alcalde, Juan Tous.—Martin Molí, Secre
tario.

Núm. 576
ADUANA DE PALMA 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES 
Copia del resultado del despacho de 

trigo efectuado por el Vista Don Anesio 
López en la declaración número 117 pre
sentada por Don Bartolomé Bosch á nom
bre de D. Bartolomé Fieras de ésta, corres
pondiente á la partida 5 del manifiesto 
número 29 presentado el día 16 del co
rriente por D. Raimundo Pifia capitán del 
vapor español Isleño de 314 toneladas de 
arqueo procedente de Marsella.

Cantidad manifestada, 20.000 kilógra-
mos.—Cantidad declarada, 19.800 _kiló- ¡ Núm. 580
gramos.—Resultado del aforo, 19.970 ki- 1 , . , nm:iig
lógramos. -Observaciones, en doscientos L?s ?PéndTS a6 1 «b tKnn mn * 

° I ramiento verificadas en este término mu
de Marzo de 1897.—El 2.° nicipal para el próximo año económico de 

T f t  nicínnf V 0 Btitrán l"7 á 98 estarán expuestos al público á
Jefe, Luis Clot-V^B. -Beltrán. reclamació^ á contar desde el

Núm 577 I de hoy hasta el treinta del actual in-
’ i clusive, pasado el indicado plazo ninguna

ALCALDIA DE SAN JUAN será atendida.
I El padrón industrial de esta villa para Santa Margarita 15 Marzo de 189f 

el próximo ejercicio económico de 1897 á | El Alcalde, Juan lous. P. A. D. A. 
1898 estará de manifiesto al público én la I Martin Molí, Secretario.
Secretaría de este Ayuntamiento por tér- I

I mino de ocho días á contar desde la inser- I Núm. 581
I ción del nresente anuncio en el Bo l e t ín  i . . . . .OFICULPde la provincia, á efectos de re- D. Sebastian Feliu y Fons Jaca municipal
I i -a ¿ I del distrito de la Catedral, encargado del

Juén 12 Marzo de 1897.-E1 Al- Juzgado de 1? instancia de esta ciudad., 
calde, Bemardino Matas.-Mateo Campa, i’" traslación del Sr. Juez propietario.

I Secretario. I Por el presente edicto se saca á públicaI * __ I subasta por termino de veinte días una
Núm 578 I finca denominada Son Collell situada en' 1 I el lugar de Mancor sufragáneo de la villa

I AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA I de Selva consistente en unas casas nú- 
El proyecto de presupuesto adicional al meros diez y once de la calle del Sol con 

ordinario para el corriente ejercicio econó- I una porción de tierra o huerto en su par
I mico de 1896 á 1897 queda expuesto al I te posterior de extensión poco mas ó me* 

público en la Secretaría de, esta Corpora- nos de un hectárea, cuarenta y dos áreas
Relación expresiva de los contribuyentes ción por espado de quince días A efectos ^todo de árbo-

inscritos en la matrícula industrial, los | ¿e reclamación. I J an
cuales ha sido declarados fallidos por La Puebla.17 de Marzo de 1897. -E =un huertocito aituado
insolvencia. Alcalde, José Barceló^ eQ {r(mte ]a caaa r1 obo lado de ]a calle

CJiudad de Palma I Núm. 579 del So1 d,e extensión aproximada de ocho
1 a Pesetas. | I áreas, ochenta y siete centiáreas, ocho mil

1Ai l * —I AYUNTAMIENTO de St.a MARGARITA I ochocientos noventa y ocho diez milesí-
' । Acordado por este Ayuntamiento en mas, con derecho del agua del huerto,

¿xvvkuauv j -------- ■ noramns v nlminOS OtrOS ár-

Pesetas

14*75 
14*75 
14*75 
14*75 
14*75 
14*75

14*75
14*75

22*13

135*26 
22*13 
22*13

granos. •
Domingo Mora Gras, Colchonero. 
Catalina Flexa Alemañy, id. .
Sebastian Mut Pujol, Vendedor

puesto fijo. • 41*81
Importa la presente relación de fallidos 

por insolvencia la cantidad de trescientas 
sesenta y una peseta cuarenta y cinco cén-
timos. .

Palma 12 Marzo de 1897.—Agustín de 
Ledesma.

Núm. 575

Baltazar Isern, Taberna. •
Jcsé Ignacio Amengual, Bodegón | JnXOr™ñLpaíhac7r estivo d'cupo dé | plantado de naranjos y algunos otros ár-

Última base, • | 3_ _____ I hnaa ln naan nnr la flAronha
Gabriel Gabalda, Frutas y horta-

lizas.
- I Consumos y racargos autorizados para el 
, 33*20 i año económico de 1897 á 98, por medio

boles frutales, linda la casa por la derecha
entrando con otra de Miguel Martorell, por

M.C.D. 2022
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la izquierda con la de Juan Ñ. (a) Barre- 
tot y por el fondo con el huerto expresa
do; la porción de tierra ó huerto linda por 
Norte con tierra de herederos de José N. 
(a) Fióla, por Sur con la casa anterior
mente descrita, por Este, con camino de 
Rafal y por Oeste, con tierra de herede
ros de Juan Martorell (a) de Na Rosa y 
otros; y el huertecito linda por Norte con 
la calle del Sol, por Sur con corral de Ono- 
fre Alba y otros, por Este con tierra de 
herederos de Bernardino Mateu y otros, 
y por Oeste con corral de Margarita Vi- 
cens y otros; justipreciada la total finca en 
la cantidad de siete mil pesetas.

Dicha finca ha sido embargada á ins
tancia de D. Juan Tugores y Malla como 
protutor de los menores D. José y D. An
tonio Noguerol y Torres en autos sobre 
cumplimiento de laudo sigue contra don 
José Armengol y Mateu tanto en concep
to propio como en el de su heredero don 
Sebastian, y queda señalado para su re
mate el día veinte y cuatro de Abril pró
ximo á las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado; debiendo todo pos
tor depositar en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio y será devuelto 
á sus respectivos dueños excepto el que 
corresponda al del mejor postor y se re
tendrá á cuenta del precio ó en otro caso 
en cumplimiento de su obligación como 
garantía, advirtiéndose que el comprador 
tendrá que conformarse con los títulos de 
propiedad de dicha finca que obran en 
autos consistentes en una certificación del 
Sr. Registrador de la propiedad del parti
do de Inca qoe estarán de manifiesto en 
la Escribanía sin derecho á exigir otros; 
que serán de cargo del comprador los gas
tos de subasta, remate, escritura y demás 
que ocasione el traspaso; y que el mismo 
comprador á tenor de la sentencia de cu
ya ejecución se trata, tendrá derecho á 
exigir de D. José Armengol y D. Guiller
mo Torres que á costas de los mismos se 
levanten los embargos v retenciones que 
pesen sobre el inmueble y se cancelen en 
el registro de la propiedad.

Palma á diez y seis Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.—Sebastian Feliu. 
Ante mí, Sebrstian Gazá.

Núm. 582
CAJA DE AHORROS

Y MONTE PIO DE MANACOK
Monte Pío

Estado demostrativo de su situación en 31 
de Diciembre de 1896.

Sección de alhajas Pesetas

Préstamos existentes 462 que 
importan......................... 49.941‘57

Sección de granos, 
ropas y muebles 

Préstamos existentes 170 que 
ascienden á..................... 6.775‘00

Total............................56.716*57

Caja de Ahorros
desde su instalación

Cantidades impuestas en el 
ejercicio de 1895............. 11.190*43

Idem en el de 1896 . . . . 104.833*67

Total........................ 116.024*10

Situación de la Caja de Ahorros en 31 de 
Diciembre de 1896.

Acreditan los imponentes en este día por 
razón de capital é intereses acumulados 
al mismo la suma de 73.884*22 pesetas.

Movimiento de Imponentes 
Quedan existentes en 31 Diciem

bre de 1896, Propietarios. . . 29
Idem id. id. Comerciantes. . . . 5
Idem id. id. Jornaleros................ 23
Idem id. id. Mujeres................... 61
Idem id. id. Menores................... 26
Idem id. id. Otras clases . . . . 19

Total....................................163

Estado de Caja desde la instalación 
hasta 31 de Diciembre de 1896.

Ingresos Pesetas
Saldo de imposiciones. . . . 72.938*68
Intereses devengados. . . . 1.314*03

Total........................ 74.252*71

Pagos
Préstamos existentes. . . . 
Gastos de instalación, mate-

56.716*57

rial de escritorio, alquiler de 
casa «oficinas y almacén» y 
otros.......................... 1.563*09

Existentes en efectivo. . . . 15.973*05

74.252*71

Productos
Intereses cobrados y á cobrar 

devengados á favor de la
Sociedad................................... 2.013*63

Total.............................. 2.013*63

Gastos
Intereses devengados á favor 

de los imponentes. . . . 945*54
Por los de instalación, material

de escritorio y demás . . . 1.563*09

Total......................... 2.508*63

jResúmen
Suman los gastos hasta 31 Di

ciembre de 1896.............. 2.508*63
Idem los productos hasta id.

Ídem.................................... 2.013*63

Faltan para cubrir gastos de 
instalación....................... 495*00

Manacor 14 Febrero de 1897.—El Di
rector, Pedro José Gayá.—El Contador, 
Francisco Forteza.—V.° B.°—El Presi
dente, Rafael Ignacio Rubí, Cura-Arci
preste.

Núm. 583
HOSPITAL MILITAR DE MAHON

Mes de Abril de 1897
Necesitando adquirirse para el consu

mo de este Hospital militar los artículos 
que á continuación se expresan y que 
reunan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quien pueda interesar, que 
el día 14 de Abril próximo á las 12 de la 
mañana se admiten proposiciones en la 
Comisaría de guerra de esta plaza (San 
Sebastián número 1), en la inteligencia de 
que los artículos que se compren deberán 
ser puestos en el punto que se determine.

Mahón 13 de Marzo de 1897.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra, Federico Ber
mejo.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, idem 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, biz
cochos, carbón vegetal, chocolate, chule
tas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, ja
bón común, jamón, leche de vacas, lefia, 
manteca, pasta, patatas, pescado, picho
nes, pollos, sesadas, ternera, tocino, velas 
de esperma, idem de sebo, vino común, 
idem generoso.

Succión de la Gacela.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Tiempo hace que el Minis
tro que suscribe abrigaba el propósito 
de exponer á V. M. la conveniencia de 
dictar algunas disposiciones que, sin 
exceder los límites de las facultades

Ñúm. 584
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DÉ LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Febrero de 1897.

Palma 20 de Febrero de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Juan Ginard.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2? decena de Febrero de 1897, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 20 de Febrero de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Juan Ginard.
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ministeriales, facilitaran la ejecución 
de la ley de 20 de Abril de 1888 y con
tribuyeran al prestigio de la institu
ción del Jurado. Entendía y entiende el 
que suscribe que este organismo re
quiere una solicitud constante por par
te de los Poderes públicos, porque su 
misma complicación puede originar 
graves peligros si se le mira con dife
rencia y se fía todo á su propia virtua
lidad; pero la necesidad de reunir ante
cedentes y de examinar los informes re
mitidos periódicamente por los Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias, han 
dilatado hasta el presente la realiza
ción, en poca ó en mucha parte, de 
aquel propósito.

Aun asi el trabajo habrá de encerrar
se en una esfera limitada, porque, si 
bien la experiencia acumulada en ocho 
años que lleva rigiendo la ley ha pues
to de manifiesto inconvenientes y de
fectos, sólo es dable poner remedio á 
aquellos que no afectan á la sustantivi- 
dad del texto legal. A este propósito 
viene contribuyendo eficazmente la ju
risprudencia del Tribunal Supremo, 
aunque limitada á los casos, pocos en 
su número, que permiten recurrir en 
casación, y las circulares é instruccio
nes de la Fiscalía del propio Tribunal, 
que constituyen ya fuentes de recta in
terpretación y acertada y uniforme in
teligencia.

Los resultados del Jurado dependen 
en grave parte de las cualidades de los 
que le han de formar. Este es un hecho 
por todos reconocido; y en aquellos paí
ses donde el Jurado cuenta con más lar
ga historia, esas cualidades son objeto 
de incesante preocupación, y casi ex
clusivamente á procurarlas tienden los 
esfuerzos que se hacen y las reformas 
que se implantan. Es preciso buscar la 
mayor suma de garantías, y esas se en
cuentran seguramente, en cuanto es po
sible, en la formación de las listas. Al
gunos funcionarios de los llamados á 

emitir informe han hecho indicaciones 
sobre la conveniencia de simplificar y 
someter á reglas más sencillas esta par
te de tan complejo mecanismo; pero ni 
eso cabe hacerlo de otro modo que por 
una reforma de la ley, ni tal reforma 
puede intentarse sino como fruto de 
prolijo y maduro estudio que tenga su 
raíz en las exigencias hijas de la prác
tica. Es indispensable; en tanto, aco
modarse á los preceptos de la vigente 
ley, y correspondiendo según ella for
mar las primeras listas á las Juntas 
municipales, parécele al Ministro que 
suscribe de positiva y notoria utili
dad el obligar á los Ayuntamientos á 
que en la época de la formación y 
rectificación del empadronamiento 
acompañen hojas sueltas para la ins
cripción de jurados á fin de que los 
vecinos hagan en ellas de su puño y le
tra las anotaciones que su encasillado 
indique. Estas hojas, que no exigen gran
des gastos ni molestias, han de repor
tar ventajas considerables, entre ellas 
la no pequeña de que la Junta pueda 
apreciar el grado de pericia en lo rela
tivo á saber escribir, interesante parti
cular cuya demostración necesita prue
bas positivas, á procurar las cuales se 
encaminan varios preceptos del proyec
to que dan á la Junta el medio de eli
minar con plena conciencia á los que 
posean nociones de instrucción primaria 
tan rudimentaria que sola consisten en 
leer difícilmente y trazar su firma letra 
á letra y como resultado, no del conoci
miento, sino de la rutina.

Los que de cerca ven ó tocan los in
convenientes del actual sistema, se que
jan de que los jurados, por lo general, 
representan sólo las clases más humil
des; que las personas acomodadas eluden 
el desenpeño de ese cargo; que con fre
cuencia entran á componer el Tribunal 
de hecho ignorantes y desvalidos, y que 
no es raro el que se produzcan compli
caciones después de constituido, por re-
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cionarálas cédulas de empadronamiento 
de Jurados, y por ellas apreciará en 
caso de duda si los inscritos saben leer 
y escribir ó sólo trazar con dificultad la 
firma letra á letra, y previa la prueba 
de aptitud, que consistirá en hacer que 
el vecino empadronado escriba al dic
tado cualquiera de los artículos de la 
ley ó parte de ellos, y exigiéndole des
pués que lea lo que hubiere escrito, 
adoptará la resolución que proceda, 
cuidando siempre de excluir al que co
nocidamente lea y escriba con marcada 
imperfección.

Art. 8.° El Fiscal municipal cuida
rá, bajo su responsabilidad, de pedir 
que se imponga á los contribuyentes 
que llamados á la Junta rehusaren asis
tir sin cuasa justificada, la multa de 50 
á 100 pesetas que previene el párrafo 
segundo del art. 14 de la ley, asi como 
dará cuenta circunstancia al Fiscul de 
la Audiencia de cuantas irregularidades 
y defectos advierta en la constitución y 
actos de la Junta para los efectos que

quitar que algunos de los jurados no j to cumplimiento de lo que muy acerta- | mientos acompañarán á cada hoja del 
■iben leer ni escribir. Aunque el cargo I damente se halla dispuesto en la Real I padrón una especial y separada para la 

no es patrimonio de determinada clase, orden de 11 de Diciembre de 1889; y inscripción de los cabezas de familia y 
la ley en distintos pasajes, llama á ejer- I respecto á la suspensión de los juicios capacidades que tienen el derecho y la 
cerlo á los más dignos y más aptos; pa- I por la no asistencia de los jurados, mal I obligación de ser Jurados, en cuya hoja
ra desempeñarlo se requieren, como I frecuente y de efecto y consecuencias I harán los interesados las anotaciones
nara todo, condiciones determinadas, I deplorables, se ha procurado también | correspondientes de su puño y letra, te-
V admitir á los que no las tienen, es, I establecer una fórmula de corrección I niendo presente los artículos 8, 9, 10 y
Además de ofender á los sentimientos de I que unifica las diversas prácticas que | 11 de la ley del Jurado, que se impri-
íusticia, contrariar los fines de la insti- I hoy se siguen. , I mirán al dorso de dichas cédulas, todo
tución. A impedirlo se diiigen los pri- I No expresa la ley qué determinación I con sujeción al adjunto modelo. En el 
meros artículos del adjunto proyecto de I se ha de tomar ó qué procedimiento ha I espacio destinado á observaciones se
decreto. I de seguirse cuando alguno de los jura- anotará por el Juez municipal, una vez

pi art 14 dp l-i lev del Turado oue I dos conteste afirmativamente álaspre- I que las cédulas se hallen en su poder, 
aiqnonp la constitución de las Juntas I guntas que sobre incapacidad ó incom- j el concepto de cabeza de familia ó ca- 
States recató conU S Patibüidad ha de hacerles el Presiden- pacidad que en cada una corresp^ 
anticipación los antecedentes necesarios al comienzo de las sesiones del juicio También el mismo Juez hara constar en 
a  iq oficina comnetente* ñero no indica Y al leerse la lista de jurados. las hojas, por medio de nota, las defun-rnh Inva de ser esta oficina ni señala I Sin alterar en lo más mínimo la eco- I ciones, incapacidades é incompatibili- 
Xzo Jara notificar los Tom nomía de la ley, se ha tratado de su- dades de que se tenga noticia durante
tos de Vocales ni establece lo que haya I Plir este silencio del legislador dejando I el período anual fijado para la rectifi-

p haeLse cuEdo esa Xh la decisión de tan interesante particu- cación de las listas, á fin de dar cuenta
te oportu“^^^^ como aquél quiere sin duda, que á la Junta municipal cuando ésta se
pidan. Para llenar tales vacíos, que I se deje, á la Sección de deiecho. reuna.
micden en ocasiones dilatar indefinida- Para las poblaciones donde haya Art. 2.° Los Alcaldes remitirán di- _
rnonfp 11 pnnqfifiipión dp la I-anta se I más de un Juzgado de instrucción, dis- I rectamente á los Jueces municipales las I procedan.
determinan en el lugar correspondiente P<>ne el núm. l.° del art. 33 de la ley expresadas hojas ó cédulas de inscrip- Art. 9.° El día l.° de Febrero, al ser 
piríl es la oficina que ha de sumistrar I T116 las Audiencias formen una sola lis- I ción de jurados, á fin de que en la pri- | expuestas las listas de jurados, de con-
los antecedentes el plazo para recia- I ta de cabezas de familia y otra de ca- I mera quincena de Enero se tengan á la I formidad con lo que prescribe el art. 10
marlos v las responsabilidades que "ra- I pacidades. Si cada uno de esos Juzga- I vista por la Junta para hacer lasinclu- I de la ley, se hará saber al vecindiario, 
annimpntP qp hin dp nodpr px í"ir ñor la I dos de una misma población correspon- I siones y exclusiones preceptuadas en la I por medio de un bando del Alcalde, quemoroXd en el cumXiento de Un de á Seeeión distinta de la misma Au- ley. P se fijará en los sitios públicos, el derecho
imnnrtonte servicio Por la gradación I diencia, podría ocurrir que, al verificar I Art. 3.° El día 15 de Diciembre de I que asiste á todos los vecinos para for- 
n»P se establece las responsabilidades el sorteo de que habla el art. 44, un cada año reclamará el Juez municipal mular las reclamaciones que crean opor-
auedarán marcadas en consonancia con mismo nombre figurase en dos diferen- al Alcalde la relación de los mayores tuno, aun cuando no tengan capacidad
los omisiones oue las motivan v el pre- I tes Secciones. I contribuyentes por territorial é indus- | para ser jurados, acerca de la inclusión
ponto ipo-ni ndmiiirrá garantías de oue I Con el procedimiento que se ordena I trial necesarios para la constitución de I ó exclusión de las listas, designando en
carece ‘ € I en el lugar correspondiente del proyec- | ia Junta, fijando para remitirla el tér- I dicho bando los sitios en que estarán
11 . r nrántinnq I ta> T11® el ^uen juicio y la prudencia de I mino de ocho dias. Si transcurrido éste I expuestas por término de quince días.
A uniformar las aiveisas practicas al 8 Tribunales tienen ya adoptado, no se hubiere remitido la relación, el En los pueblos y lugares de escaso 

que hoy existen para pedir los datos el u desaparece. Juez municipal recordará al Alcalde el vecindario se hará saber la fijación de
necesarios a la rectihcaciun de las astas, por último? la remisión de las Memo- cumplimiento de ese servicio y le sena- las listas por edictos ó pregones en los
y hacer que estos sean completos, segu- i riagque log presidentes y Fiscales de las iará un nuevo plazo de cuatro días, po- sitios públicos, poniéndose además un
ros y autorizados, se encaminan aigu- Audiencias deben elevar todos los años niendo el hecho en conocimiento del anuncio en el atrio ó vestíbulo del Ayun-
nas disposiciones e pio\ec o, a op- I este Ministerio, conforme á lo dispues- I Gobernador civil de la provincia. I tamiento.
etnpfón rXeeto dJaauehos individuos I to Por el Roal decreto de 24 de Pasados los cuatro días de prórroga Las reclamaciones de inelución ó ex-
ane havan^ tiembre de 1889’ 68 Un serXicl° de la sin recibirse la lista de los mayores cluslón se harán por los vecinos al Juez

^ erimi Jal Z Rilo absolutorio ñor no mayor importancia, que conviene man- contribuyentes, el Juez municipal dará municipal.
tPnJr RfptroR RUS facultades mentales tener en vigor’ PorTue el conocimiento cuenta al de instrucción del partido pa- También podrán dirigirse al Fiscal
el indo delinmien v sometiéndose á estudio de tales interesantes trabajos ra que proceda á la formación de causa municipal para que las formule, en vir- 
nnn nrndpnR intervención ñor narte ha de contribuir poderosamente al re- por el delito previst0 en el art. 382 del tud del deber que le impone el artículo
una piudente i Z,niin.*;a I sultado ¡que por dicho Real decreto se I c¿dieo penal. I 17 de la ley; las pruebas serán de oficio
lev o or^Uos* Jaeces municipales pa- Persigue- A recordarlo y ampliarlo con Ar^ 4 o Para eiiminar de las listas y sumariamente practicadas.
r/imnnnpr multas -i los mavo^es con- mayores datos se dirigen los últimos ar- de jurados ó para no incluir á los que Art. 10. En el caso de que el Juez 
trib rventos residentes en el pueblo que tículos del Pr°yecto- t ,. tengan alguna incapacidad de las enu- municipal no admitiera la reclamaciónlirnnd^tli Junta rehusaren el car"o De este modo’ por °tra? dlS’ moradas en el art. 10 de la ley, los Jue- de algún vecino sobre inclusión ó ex- 
namaaos a ia * > ° | posiciones parciales, sin aspirar al titu- I ces municipales reclamarán con toda I clusión de las listas de jurados, ó se ne-
sm causa justinca e. v de 10 de reglamento, poco compatible con urgencia y como servicio preferente á gare á expedir el documento necesario
dcdim r reclamaciones medios de pu- una ley que tiene en mucha parte ca- iOs Jueces de instrucción y primera ins- para hacerla constar, además de la 
hSdid v roRDonsabilidad de los Jueces rácter reglamentario, podrán llenarse tancia> Aicaldes, Directores de Asilos ó responsabilidad definida en el art. 19 
miníinJlpq mmndo insistentemente^se vacíos y suplirse deficiencias de aqué- cagag de Beneficencia, relaciones no- de la ley, si requerido por el fiscal per-

1 nie"uen á expedir los resguardos de que I lia, contribuyendo sucesivamente al | minaies de ios vecinos del término mu- I sistiere en su negativa, éste dará cuen- 
h^hi^n/ir^dp H lev6 son obieto de mejoramiento de los efectos de una ins- nicipai procesados, penados, concursa- ta al Juez de instrucción, á fin de que 
ntrnf diqjnqiptnnps v iRnm atiende á titución que, sólo produciendo resulta- dog n0 declarados culpables, quebrados proceda á la formación de causa para 
UpnnrdnnP^ en confor- dos felices> Puede responder á los fines no rehabilitados, apremiados como se- exigir la responsabilidad á que haya
Sd en SU PsRrúu garantizando la del leSislador Y alcanzar el prestigio undos contribuyentes y pobres soco- lugar, á tenor del art. 382 del Código

T , ,Ad.
medio que la ley garantiza la de lassimnles^eclamacLnes I Fundado en las precedentes conside Jueceg raunicipales de los Directores de cías daran las instrucciones oportunas

rnmn dp InR nrppentos de la lev se ra^ones? el Ministro que suscribe, oido log pregidiog y cárceles correccionales ó á los Fiscales municipales paraque de
Como de los precep . „ I el Consejo de Estado, tiene la honra de I , p Autoridades correspondientes, re- I nuncien y promuevan de oficio los ex-m^ehTÍaVte^freali^ pen- I ®ometer á Ia aprobación de V. M. el ad- I lación de log condenados á penas afiic. podientes de incapacidad é inculpabili-

mucha parte la realizació p I junto proyecto de decreto. I tivas ó correccionales, licenciados y I dad de los individuos de las listas defi-McTJo obstan to Madrid 8 de MarZ° d6 189L domtoiados en sus distritos á fin d^ nitivas, á fin do que por los Jueces res
Ate deTnterveñción definí- I SEÑORA: computar tos quince años que, en caso pectivos se comunique á los Presidentese“ A. L. R. P. de V. M„ de Jo delinquir nuevamente ^abrán de ^Audiencias á tos efectos consi-

marOnUstas drilbela^TAmiliaVd^ Manuel ABuirre de Tejada. en^aslistasAcon arreglo al núm. 3.° ' Art. 12. Siempre que el Fiscal mu-
A A jidadea eltoiendo los máTantos de del articulo 10 de la ley, además de con- nicipal ó un particular ejerciten el re-
XJ Rsdaue cTntim^ listas mu- REAL d e c r e t o  sultar al efecto los datos que existan en curso de apelación, podrán exigir que
entre los que contienen las i sia I I . archivo del Juzgado municipal. I conste en el acta o pedir que se les ex-
nicipales. I De conformidad con lo preveni I Egtasreiaciones se adicionarán anual- I pida resguardo por el Juez de haberlo

Procúrase subsanar este vacío en el de mente con los antecedentes que consten interpuesto.
, lugar correspondiente, sin tocar I ‘ MiniRtro de Gracia v Jus- I en cada localidad. I El Juez facilitará en el acto dicho

^tnandroe aiaM t q^lft iS A ^^01 Co" Art. 6, Si en las listas de cabezas resguardo cuando se le pida, bajo la
ap míe rlisnone enn arre"lo á no* I de familia ó capacidades figurase algún responsabilidad establecida en el artí-las leyes mieda adquirir datos y noti- I En nombre de Mi Augusto Hijo el I vecino que hubiere sido procesado y I culo 10 de este decreto. , 

cías bastantes para lograr que sólo que- Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re- absuelto en causa criminal por exen- Art. 13. El Fiscal municipal dará 
S fnrmi r el Jurado 1 os oue no gente del Reino ción de responsabilidad en virtud de en- cuenta inmediatamente al de la Audien-ofrezcan motivo fundado de recelo y I Vengo en decretar lo siguiente: I fermedad mental, será excluido de la I cía de las apelaciones que interponga,
seán dien™ de desempeñar el cargo. Articulo l.° A fin de facilitar la eje- lista de Jurados, á no ser que conste jus- informándole de las razones que haya

Extremé importante, como e? el de cución de lo que dispone el art. 14 de la tificada su total curación y que ninguna tenido para interponerlas.
las citacRnes d^ jurados, testigos y pe- ley de 20 de Abril de 1888, al verificar- responsabilidad le resulte en la ejecu- Art. 14. Hechas las copias de las
Hto?TXav t quea^ se el empadronamiento general del ve- toria en que se acordó su irrcsponsabi- listas ultimadas que previene el
cundario ha padecido oportuno recor- cindario ó su rectificación en el mes de lidad por el expresado concepto. de la ley, se citara al Fisca municipal
dar en el lugarRespondiente el exac- Diciembre de cada año, los Ayunta- Art. 7.o La Junta municipal mspec l para que, con su intervención, se con-
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fronten ó cotejen con las listas origina
les rectificadas, en consonancia con las 
reclamaciones resueltas y adiciones 
acordadas por la Junta.

Art. 15. Si en los últimos quince 
días del mes de Mayo no remitiere el 
Juez municipal al del partido las co
pias certificadas de las listas á que se 
refiere el artículo 29 de la ley, y sin 
perjuicio de la imposición de la multa 
que prescribe el art. 30, el Juez de ins
trucción concederá al municipal un nue
vo plazo, que no podrá exceder de cin
co días, transcurrido el cual sin que 
se cumpla el servicio, mandará aquél 
que un actuario pase al pueblo respec
tivo, á fin de que, previo requerimiento, 
saque las aludidas copias á expensas 
del Juez municipal, ordenando además 
que se deduzca tanto de culpa para 
proceder criminalmente por el delito 
de denegación de auxilio.

Art. 16. El Bo l e t ín  Of ic ia l  que 
publique las listas definitivas de jura
dos será colocado en la tabla de anun
cios del Ayuntamiento de cada pueblo 
ó distrito municipal, sacando además 
una relación manuscrita, y autorizada 
por el Secretario del Juzgado munici
pal, de los nombres de los jurados de 
la localidad, que del propio modo se 
expondrá en la misma tabla de anun
cios, con la prevención de que aquellos 
hayan de dar conocimiento de las va
riaciones de domicilio á dicho funcio
nario.

Art. 17. Los Jueces de instrucción, 
al tiempo que cumplan el deber que 
les impone el art. 32 de la ley, remiti
rán al Fiscal de la Audiencia respecti
va copia de las listas formadas por la 
Junta del partido; y el Fiscal pedirá 
noticias á las Autoridades locales, fun
cionarios y entidades que ofrezcan ga
rantía de información imparcial acerca 
de las condiciones de los que forman 
dichas listas, para deducir las reclama
ciones oportunas en el acto del sorteo 
á que se refiere el art. 33, ejercitar la 
recusación con causa que establece el 
44 ó hacer uso de la perentoria que 
concede el 56, á fin de procurar que los 
que hayan de formar el Tribudal de 
hecho estén adornados de las cualida
des que su grave misión exige.

Art. 18. Las Audiencias territoria
les y las provinciales en que haya va
rias Secciones á las cuales estén adscri
tos distintos Juzgados de una misma po
blación practicarán el sorteo prevenido 
en el art. 44 de la ley, en dias sucesivos, 
por el orden de las Secciones, comuni
cando las unas á las otras el resultado 
de la diligencia, con objeto de evitar 
que un mismo individuo pueda figurar 
como jurado en más de una Sección du
rante el mismo cuatrimestre.

Art. 19. Publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  la lista de los jurados y super
numerarios que han de actuar en el 
cuatrimestre según dispone el artículo 
48 de la ley, los Fiscales de las Au
diencias adquirirán un ejemplar de di
cho Boletín y pedirán antecedentes de 
los individuos que aquella lista contenga 
en la forma que expresa el artículo 17, 
y para los fines de ejercitar en interés 
de la justicia la recusación perentoria 
al verificarse el sorteo para la constitu
ción del Tribunal del Jurado.

Art. 20. Para la citación de Jurados, 
peritos y testigos se observará la que 
disponen los números l.°, 2.° y 7.° de la 
Keal orden de 11 de Diciembre de 1889, 
y los Presidentes de las Secciones do 
derecho cuidarán de que dichas citacio
nes se verifiquen con la anticipación 
necesaria para que los citados puedan 
concurrir con oportunidad á las sesio
nes del juicio.

Las faltas que en este servicio come
tan los Jueces de instrucción, los mu
nicipales y los auxiliares y subalternos 
de los Tribunales serán corregidas dis
ciplinariamente.

Al publicar en los Boletines Oficiales 
de las provincias los nombres de los ju

rados y supernumerarios de los parti
dos para el cuatrimestre, causas que 
han de verse, sitio y día de su presen
tación cuidarán, los Jueces municipales, 
de acuerdo con los Alcaldes, de que un 
ejemplar del Boletín se fije en la tabla 
de anuncios de la Casa Ayuntamiento, 
y otro en la puerta del Juzgado, dando 
la mayor publicidad ambas Autorida
des á estos anuncios.

El Juez municipal deberá participar 
directamente á la Sala los nombres de 
los jurados ausentes, los de los física
mente impedidos, sin perjuicio del re
conocimiento é informe facultativo, y 
los de los fallecidos,acompañando ex
tracto de la certificación del registro 
de defunciones.

Art. 22. El Abogado que no concu
rra á las sesiones del Tribunal del Ju
rado sin motivo personal y debidamen
te justificado, será corregido disciplina
riamente por la Sección de derecho, se
gún la gravedad de la falta; y si el jui
cio tuviere que suspenderse, haciendo 
imposible la designación de otro Letra
do por negligencia del que no haya 
concurrido, la Sección de derecho podrá 
acordar la imposición de una multa de 
50 á 250 pesetas.

Contra la corrección disciplinaria y 
el acuerdo imponiendo la multa se da
rá el recurso de audiencia en justicia.

Las mismas responsabilidades y co
rrecciones se impondrán al Procurador 
por las faltas que cometiere en el de
sempeño de su cargo y que puedan 
ocasionar la suspensión del juicio.

Art. 23. Al interrogar el Presidente 
á los jurados en los términos preveni
dos en el párrafo segundo del artículo 
54 de la ley, quedarán excluidos del 
sorteo los que aleguen y prueben en el 
acto, á juicio de la Sección de derecho, 
alguna incapacidad ó incompatibilidad 
de las consignadas en los artículos 10, 
11 y 12 de la misma ley, verificándose 
el sorteo con los presentes si hubiese 
número bastante para la insaculación.

Art. 24. Así los Tribunales como 
los Jueces municipales observarán pun
tualmente cuanto se previene en los 
números 3.° y 6.° de la Real orden do 
11 de Diciembre de 1889, con el objeto 
de que la depuración de las listas de 
jurados sea eficaz y pueda realizarse el 
pensamiento del legislador.

Art. 25. Igualmente cuidarán los 
Presidentes y Fiscales de las Audien
cias de elevar á este Ministerio, en las 
épocas marcadas, las Memorias y ante
cedentes que ordena el Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889.

A esas Memorias acompañarán tam
bién los Presidentes un estado resumen 
de las causas vistas ante el Tribunal 
del Jurado durante el año precedente, 
cuyo estado contendrá los datos si
guientes:

1 .® Juzgado de que la causa pro
ceda.

2 .° Delito perseguido
3 .° Nombre de los procesados.
4 .° Calificación definitiva del Fiscal 

y del querellante, si lo hubiere.
5 .° Veredicto del Jurado, indicando 

si fue de culpabilidad ó de inculpabili
dad total ó parcial.

6 .° Si se acordó la devolución del 
veredicto al Tribunal de hecho ó su 
revisión por nuevo Jurado.

7 .° Fallo recaído.
8 .° En una casilla de observaciones 

se hará constar la razón de haberse 
devuelto el veredicto al Jurado para su 
reforma, expresando si fué por falta de 
contestación categórica á alguna pre
gunta, por contradicción, por extrali
mitación ó por irregularidad en la deli
beración y votación.

También se dirá en la misma casilla 
el punto de divergencia entre el vere
dicto y la acusación, caso de que aquél 
no fuera de culpabilidad ó inculpabili
dad total.

Art. 26. Tanto los Presidentes como 
los Fiscales, al cumplir el deber que

los impone el art. 7.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889, ó cuando 
lo consideren oportuno, expondrán á 
este Ministerio las dificultades de cual
quiera clase con que se tropiece al eje
cutar las disposiciones de la ley de 20 
de Abril de 1888, y medidas que en su

APELLIDOS

concepto deban adoptarse para reme
diarlas.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Ag-uirre de Tajada.

Cédula para el empadroBiamienéo de jurados

NOMBRES Edad
^7° TMto

residencia | profesional

Cargo que de-< 
sempeña . Incompati- 

y sueldo anual bilidad Incapacidad OBSERVACIONES

Artículo 1.» del Real decreto de 8 de Marzo de 1897. A fin de facilitar la eje
cución de lo que dispone el art. 14 de la ley de 20 de Abril de 1888, al verificarse 
el empadronamiento general del vecindario, ó su rectificación en^el mes de Di
ciembre de cada año, los Ayuntamientos acompañarán á cada hoja del padrón 
una especial y separada para la inscripción de los cabezas de familia y capaci
dades que tienen el derecho y la obligación de ser jurados, en cuya hoja harán 
los interesados as anotaciones correspondientes de^u puño v letra, teniendo pre
sente los artículos 8, 9, 10 y 11 de la ley del Jurado,“que se imprimirán al dorso 
de dichas cédulas, todo con sujeción al adjunto modelo.- En el espacio destinado 
a observaciones se anotará por el Juez municipal, una vez que” las cédulas se ha- 

en en su poder, el concepto de cabeza de familia ó capacidad que en cada una 
corresponda, lambién el mismo Juez hará constar encías hojas, por medio de 
nota, las defunciones, incapacidades é incompatibilidades de que se tenga noti
cia durante el periodo anual fijado para la rectificaciónMe las listas, á fin de dar 
cuenta a la Junta municipal cuando esta se reuna.

Céilula de eiiipadronaiuieiito de jurados. (Dorso.)

Ley de 20 de Abril de 1888.
De las circunstancias necesarias para ser jurado.

Alt. 8.° Las funciones de jurado son obligatorias y no pueden ser ejercidas 
mas que por españoles de estado seglar.

Art. 9.® Para ser jurado se requiere:
Ser mayor de treinta años.l.°

2.°
3.°
4.°

Estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos. 
Saber leer y escribir.
Sor cabeza de familia y vecino en el término municipal respectivo con 

cuatro o mas anos de residencia en el mismo,
El que tuviera algún título académico ó profesional,?ó hubiese desempeñado 

algún cargo publico con haber de 3.000 pesetas ó más, aun cuando no fuese ca
beza de familia, podra ser también jurado si reune las demás condiciones.

1 endian igual capacidad los que fueren ó hubieren sido Concejales, Diputa
dos provinciales, Diputados á Cortes ó Senadores, y los retirados del Ejército ó 
la Armada. J

Art. 10. No tienen capacidad para ser jurados:
l .° Los impedidos física ó intelectualmente.
2 .® Los que estuvieren procesados criminalmente.
3 . Los condenados á penas aflictivas ó correccionales, mientras no hubieren 

extinguido la condena y transcurrido después sin delinquir quince años.
4 . Los que hayan sido condenados dos ó más.veces por causa de delito.
5 .° Los quebrados no rehabilitados.
6 .° ’Los concursados que no hubiesen sido declarados inculpables.

Los deudores á fondos públicos, como segundos contribuyentes, sí estu- 
^era^expedido contra ellos mandamiento de apremio.
i L?S (iue hubiesen sido socorridos por la Beneficencia’ pública, como po
bres de solemnidad, durante el año en que se hiciesen las listas,generales de ju-
1 ít LlOb • “

7.°

Art.
l.°
2.°
3.° 

rio.
4.°

11. El cargo de jurado es incompatible:
Con cualquier otro de la carrera Judicial ó Fiscal.
Con el servicio militar activo.
Con los de Ministros de la Corona, Subsecretario yíDirector de । Ministe-

fariña de ^oberna.dores de provincia, Delegados de Hacienda y decre
tal ios de U-obierno de provincia.
nnPhi° ?™10s de Notario Médico titular, Farmacéutico y Veterinario,'en los 
pueblos donde no hubiese más que uno.

6.® Con los de empleados públicos de Telégrafos, Correos y Ferro-carriles, 
ni Já ' °n 104 de AuxJliares y subalternos de los Tribunales v Juzgados y em
pleados o agentes de orden público ó de policía. " 6 y
hnml» (^onrllos de Maestros de primera enseñanza de las poblaciones donde no 
hubiera Audiencia territorial ó de lo criminal. '

C°n 10S de empleados públicos de establecimientos penitenciarios y cár- 
ceiGS. 17
in» a 11 a9CLdel ^digo penal. Serán castigados con la multa de 25 á 75 pesetas 

a  fCLllt.aren .8U yefdadero nombre, vecindad, estado ó domicilio á la Auto
ridad ó funcionario publico que se lo preguntare por razón de su cargo

PALMA.—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


